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Plan de trabajo sobre el sistema de seguridad y salud
en el área laboral

Introducción:

La seguridad y salud en el trabajo (SST) es un aspecto fundamental para el bienestar de
los trabajadores y la productividad de las empresas. Un sistema de gestión de SST bien
implementado permite prevenir accidentes y enfermedades laborales, mejorar las
condiciones de trabajo y crear un ambiente laboral más seguro y saludable.

Este plan de trabajo presenta una guía básica para la implementación de un sistema de
SST en el área laboral de la ONAPI.

Objetivos:

Establecer una política de SST clara y comprometida con la mejora continua.
Identificar, evaluar y controlar los riesgos laborales.
Capacitar a los trabajadores en materia de SST.
Promover la participación de los trabajadores en la gestión de la SST.
Implementar medidas para prevenir accidentes y enfermedades laborales.
Monitorear y evaluar el desempeño del sistema de SST.

Etapas del plan de trabajo:

Etapa 1: Diagnóstico de la situación actual

Revisión de la normativa legal vigente en materia de SST.
Evaluación de las condiciones de trabajo.
Identificación de los peligros y riesgos laborales.
Análisis de los accidentes e incidentes laborales.

Consulta a los trabajadores sobre sus necesidades y preocupaciones en materia
de SST.

Etapa 2: Elaboración de la política de SST

•  Definir la misión, visión y objetivos de la SST en la empresa.
•  Establecer los compromisos de la empresa en materia de SST.
•  Asignar responsabilidades para la gestión de la SST.
•  Definir los mecanismos de comunicación y participación de los trabajadores.
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Etapa 3: Implemcntación del sistema de gestión de SST

•  Capacitar a los trabajadores en materia de SST.
•  Implementar medidas para controlar los riesgos laborales.
•  Establecer procedimientos para la investigación de accidentes e incidentes

laborales.

•  Realizar auditorías periódicas del sistema de SST.

Etapa 4: Monitoreo y evaluación

•  Establecer indicadores de desempeño para la SST.
• Monitorear el cumplimiento de la política de SST.
•  Evaluar la eficacia de las medidas de control de riesgos.
•  Realizar revisiones periódicas del sistema de SST.

Recursos:

•  Normativa legal vigente en materia de SST.
•  Organismos gubernamentales responsables de la SST.
•  Organizaciones de empleadores y trabajadores.
•  Consultoras especializadas en SST.

Responsabilidades:

La ONAPI es responsable de la implementación y el mantenimiento del sistema
de SST.

Los trabajadores tienen la responsabilidad de participar en la gestión de la SST y
cumplir con las normas de seguridad y salud.

Benefícios:

Reducción de accidentes y enfermedades laborales.
Mejora de las condiciones de trabajo.
Aumento de la productividad.
Mejora de la imagen de la empresa.
Cumplimiento de la normativa legal vigente.
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Aprobado por:
Comité Mixto de Seguridad y Salud en el Trabajo
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